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REPUBLICA DEL ECUADOR : ar 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A 

FSGAUII 330 ADISICIA . ee 
A 241453109 ¿RESOLUCION Aa3$922-6-4- -049 JÁ - 

ORTIOMAMA OTUIIMAATAAGGAO 
yz Pr e o 

A ECON EUFÉNTA UVIDÍA SALTOS 
_ 22. DÍRECTOR DE INSPECCION Y ANALISTS 

a NA 
En ejercicio de la delegación conferida por la Señora Superintendente de Compañías, según 

Resolución No.85- 011237 09003... . Al 24 40 33112 Ha 
Y 

haa CONSIDERANDO: td A 
s DS z . e a 

AA, 0 LA MA GAGO AT] 41 OGADIGU 
QUE mediante Tnformb de Control No.PI47CA786p 421 d86-06-26... del Departa- 

mento de Inspección y n y Análisis, «de era Eaidadse ptes queja CompañíaBEFRESCOS..S» sA. 
rlonronrnnenonaranensa ATI ODO PASAN PRADO ah a CERA Arena nro na narn caro ro on no sccancaronona 

no ha enviado) Hentro: del plazo) de> Jey! copies orzadas: “del: Balance General anual, del 
Estado de Pérdidas: y Sañaritias;, asi conto: de las meñorias giñiócátes de los administradores 

Informaciones quejas Compañias deben enviar'a la Siperiptendericia de Compañias; * 
Br oo. 2) NA, Anno Ps su Y a 

=> ORASñiTOn A AGUA DAiSA” 

QUE el Artículo 25 de la Ley de Compañias faculta al Superintendente de Compa- 

ñlas, sancionar con multa de Mil a Diez mil sucres, al Administrador de la compañía por la 

omisión señalada en el considerando que antecede; 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE: 

CARR NR RRA RNA R RRA R RA RAR RR NOR RRE NOR R ONO nn rene non nn anno nn nDi Von erario renrnnnicnnannnnononinsa , Administrador de la compa- 

OO ac sucres por no haber remitido oportunamente a la Superintendencia de 
Compañías, los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; advir- 
tiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

< ARTICULO SEGUNDO..- Notificar al señor «ANDRES, FERNANDEZ. SALVADOR ocio... 
en cualquiera de las formas establecidas en la ley. 

ARTICULO TERCERO.- Emitir el Título de Crédito respectivo, una vez que sea acto firme 

o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 
recaudación, en el término de ley. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, a 

o 4 JUL. 1986 
* Correspondiente al año 1985 
Exp. 4310-65 
JCE/rée 
86-06-30 
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